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Incrementar el porcentaje 
de la población joven de 17 
y 18 años que concluye la 
educación secundaria.

Incrementar el porcentaje 
de estudiantes de quinto 
de secundaria que 
obtienen en promedio, una 
nota igual o mayor a 
quince (15).

Incrementar el porcentaje 
de la población joven entre 
22 y 24 años que concluye 
la educación superior.

Desarrollar mecanismos 
para la culminación 
oportuna de la población 
joven en la Educación 
Básica.

Desarrollar competencias 
en la educación básica para 
la gestión de proyectos de 
emprendimiento 
económico o social en la 
población joven.

Incrementar el acceso, la 
promoción y la culminación 
en la formación 
técnico-productiva y 
educación superior de la 
población joven.

DESARROLLAR 
COMPETENCIAS EN EL 
PROCESO EDUCATIVO 

DE LA POBLACIÓN 
JOVEN.

INCREMENTAR EL 
ACCESO DE LA 

POBLACIÓN JOVEN 
AL TRABAJO 

DECENTE.

INCREMENTAR LA 
ATENCIÓN INTEGRAL 

DE SALUD DE LA 
POBLACIÓN JOVEN.

REDUCIR LA 
VICTIMIZACIÓN EN LA 
POBLACIÓN JOVEN.

REDUCIR LA 
DISCRIMINACIÓN 

HACIA LA POBLACIÓN 
JOVEN EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD.

INCREMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA 
POBLACIÓN JOVEN.

Implementar mecanismos y 
estrategias que promuevan 
la empleabilidad y el 
emprendimiento en la 
población joven.

Generar incentivos para la 
contratación laboral formal 
de la población joven.

Incrementar el 
aseguramiento de la 
población joven al Seguro 
Integral de Salud.

Desarrollar mecanismos y 
estrategias para orientar la 
atención de salud con 
énfasis en la salud sexual y 
reproductiva, salud mental y 
salud física y nutricional en 
la etapa de vida joven.

Desarrollar estrategias 
para la promoción de la 
cultura de paz y la 
erradicación de la 
violencia en la población 
juvenil.

Desarrollar estrategias que 
mejoren el acceso a la 
justicia y resocialización de 
los adolescentes y jóvenes 
en conflicto con la ley.

Implementar estrategias 
para la atención de la 
población joven afectada 
por la discriminación de 
género.

Implementar estrategias de 
orientación, información y 
prevención de la 
discriminación hacia los y 
las jóvenes en situación de 
vulnerabilidad (mujeres, 
jóvenes con discapacidad, 
de zonas rurales, de 
pueblos indígenas u 
originarios, LGBTI, 
afroperuanos y otros 
grupos de especial 
protección).

Reducir la tasa de 
desempleo en la 
población joven entre 15 
y 29 años.

Incrementar la tasa de 
empleo formal de la 
población ocupada entre 
15 y 29 años.

Reducir el porcentaje de 
la población joven entre 
15 y 29 años que no 
estudia ni trabaja.

Incrementar el porcentaje de 
adolescentes entre 15 y 17 
años atendidos por el MINSA 
que acceden al paquete de 
atención integral.

Incrementar el porcentaje de 
jóvenes entre 18 y 29 años 
atendidos por el MINSA que 
acceden al paquete de 
atención integral.

Incrementar el porcentaje de 
la población joven entre 15 y 
29 años que accede al 
Seguro Integral de Salud 
(SIS).

Reducir el porcentaje de 
mujeres entre 15 y 19 años 
que alguna vez estuvieron 
embarazadas.

Reducir el porcentaje de la 
población joven entre 15 y 
29 años víctima de hechos 
delictivos.

Reducir el porcentaje de 
mujeres entre 15 y 29 años 
víctimas de violencia física 
y/o sexual ejercida por el 
esposo o compañero en el 
último año.

Reducir el porcentaje de la 
población joven entre 18 y 29 
años que se ha sentido 
maltratada o discriminada.

Incrementar el porcentaje 
de la población joven entre 
15 y 29 años que participa 
en una organización o 
asociación.

Incrementar el porcentaje 
de jóvenes representantes 
de la sociedad civil que 
integran los consejos de 
coordinación regional y 
consejos de coordinación 
local (provincial). 

Incrementar el porcentaje 
de gobiernos regionales 
que implementan consejos 
de juventud o similares a 
través de un proceso de 
elección con participación 
juvenil.

Desarrollar capacidades 
organizativas y de 
voluntariado en la 
población joven.

Incrementar los 
mecanismos de 
participación juvenil a nivel 
intersectorial e 
intergubernamental.

Desarrollar estrategias 
para la incorporación del 
enfoque de juventud y 
participación a nivel 
intersectorial e 
intergubernamental.
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¿Qué es la 
Política Nacional 
de Juventud?
Es la respuesta del Estado que orienta 
las acciones e intervenciones públicas 
en materia de juventud a fin de 
promover el desarrollo integral para la 
efectiva participación de las y los 
jóvenes en la sociedad.

¿Cómo lo 
lograremos?
Se cuenta con 39 servicios que 
atienden las necesidades de las y los 
jóvenes, los mismos que están 
agrupados en 14 lineamientos y 6 
objetivos.

La implementación de dichos servicios 
está a cargo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el Ministerio del 
Ambiente, el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Cultura, el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio del 
Interior, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministerio de la Producción, el 
Ministerio de Salud, el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo y el 
Jurado Nacional de Elecciones.

¿Qué
buscamos?
Que al 2030, ocho de cada diez 
jóvenes entre 15 y 29 años mejoren su 
desarrollo integral para su efectiva 
participación en la sociedad.
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